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LOTA, 0? de Julio de 2020.-
DECRETO N" t.tt8 (C)

V istos:

a) Memorándum N'254 de f'echa 06/06/2020. Sr. Alcalde
b) Reglanrcnto N.02, de f'echa 26 de diciembre de 2018. que

t'¡ja la planta de la llustre Municipalidad de Lota. b¡nando razón con I'echa 05 de novic¡lbrc dc 2019. por Conrraloria
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor General de la República. publicada en Diario oflcial. con f'echa 09 de
noviembre 20 19.

c) Resolución N. 6 del 29.03.20 t9, de Contraloria General de
la República, que ltja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por resolución
t600/20 t8).

d) Resolución N. l8 del 10.0j.2017. de Conrraloria General
de la República. que ltja normas sobre tramitación en línea de Decretos r, Resoluciones relativos a la ¡nateria de personal
que indica.

c) Resolrrcirin N ll-.i clcl 11.05.10lj. dc Contmloría Ceneral
de la República. que f-tja registlo electrórlico de Decrelos Alcaldicios. relativos a Ias rrratcrias de personal que indica.

l) D.F.t.. N. I 1006 de Minisrcrio del lnrerior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que t-ria rexro retundido de la l_ey t8.695.

administrativos que rigen los Acros de ros órganos de," o*o]rl;:1,,.f,0, l?it33,",rijo'" 
bases de los procedimienros

h) El Of. N'1.671. de 17.10.86. de Conrraloria Regional del
Bio Bio. relacionado con caución que deben renrlir los ri¡ncionarios confbrn¡e a la Ley N. r0.3J6.

i) Lo dispuesto en la ley No 18.88j. Esraturo Administrativo
para funcionarios municipales.

Y. en uso de los dispuesto en el An. l2oy las facultades que
me confiere el An. 63' ambos de la Ley N' 18.695. orgánica consritucional de Municipalidades.

DECRETO:

l. Nombrase en calidad a Contrata a contar del
l5 de.Julio de 2020. y nientras sea necesario sr.rs servicios no excediendo el 3l de Julio rte 2020, a don viCTOR
RENE MALDONADO RIFFo' . Técnico. Grado I6" E.M.R.. quien por razones irnpostergable de
buen servicio deberá asunrir sus tunciones desde la fecha de su nombramtento.

2.- I:l ti¡¡cionario. don viCl OR RENÉ MAI,DoNADO
RIFFO, deberá curnplir una.iornada de 44 horas serrranales. de acuc'¡do a la siguicnrc disrribucii¡r horaria:

-l_unes a Jueves dc 08:i0 a I7:i0 Hor-¡rs

-Vierncs de 0{l:30 a l(r:ll0 Iloras.

3.- Déjese csrablccido que don ViCTOR RENÉ
MALDONADO RIFFO, desenrpeñará t't¡nc¡ones en Departamento de Promoción Comun¡tar¡a. de la D¡rección de
Desarrollo Comunitario (DIDECO) no estando aflcto a la obligación de rendir caución para el cjercicio de su cargo.

inrputado ar 2r5-2r-o2der presupuesto Municipar d.r 2024;-El 
gasto que desenrpeñará la presente contratación' será
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D¡str¡bu(ión;
- linrcioltaío.
- Contrakria Rcsio¡ral
- Dirccci(nr dc (l(nrtrol
- Drrccciór dc AdnriIistr¡ci(ir \ Ijinilnra\
' Dirccci(nr dc I)idcco

[:ncars¡do de Rcn]uncraciollús
- Deparlanrsnlo de Porsonal.
- Encargado de ln!entario.
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